
























INCIDENCIAS PERSONALES Y ASPECTOS 
ORGANIZATIVOS DEL MINISTERIO FISCAL 

A) EL RETO DE LA LEY O R G ~ A  
DE RESPONSABILIDAD PENAL DEL MENOR 

La citada Ley, tanto tiempo esperada, entrará en vigor en los 
primeros días del año 2001. Es una Ley sumamente ambiciosa que 
ha de recibirse con satisfacción desde el momento en que se atribu- 
ye un importantísimo papel al Ministerio Fiscal, tanto en lo que se 
refiere a las decisiones que puede adoptar sin necesidad de intervención 
judicial, como en la fase de instrucción que a él se le encomienda, 
así como en la función que le corresponde en la ejecución de las me- 
didas que en su caso haya impuesto el Juez. 

No puede dejar de tenerse en cuenta el alto coste económico 
que supone la entrada en vigor de la Ley. Centrándonos en el Mi- 
nisterio Fiscal, ha de producirse necesariamente la debida coordina- 
ción entre el Ministerio de Justicia y la Fiscalía General del Estado 
para organizar los Cursos de especialización de los Fiscales que han 
de desempeñar el cometido que la Ley les atribuye, siendo de otra 
parte necesaria la reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

Tras el estudio realizado desde la Inspección Fiscal en colaboración 
con las Fiscalías españolas, el día 5 de julio de 1999 y tras ser oído el 
Consejo Fiscal, se envió a la Ministra de Justicia una propuesta de las 
necesidades del Ministerio Fiscal para afrontar con dignidad y eficacia 
las funciones que el entonces proyecto de ley le atribuía. 

Se entendía que el incremento de la plantilla Fiscal tenía que ser 
de 193 Fiscales, 103 Oficiales, 280 Auxiliares y 103 Agentes Judi- 
ciales. Desde el momento en que se atribuye la instrucción al Fis- 
cal, era imprescindible no sólo ese aumento, sino que -y así se ex- 
ponía- se consideraba del todo punto necesario contar con los lo- 
cales adecuados para ello, locales de los que desgraciadamente en estos 



momentos se carece, interesándose del Ministerio de Justicia la adop- 
ción de las medidas pertinentes para que tal objetivo se viera cum- 
plido satisfactoriamente a la hora de la entrada en vigor de la Ley. 

Tras las numerosas gestiones llevadas a cabo, el Ministerio de Jus- 
ticia, ha adelantado, aunque no todavía de forma oficial a la hora del 
ciem de la presente edición, que el número de Fiscales se incrementará 
en 148, el de Oficiales en 85, 224 Auxiliares y 85 Agentes Judicia- 
les, sin perjuicio de que si las necesidades así lo exigen en años su- 
cesivos puedan producirse los aumentos correspondientes. 

De todo ello se ha dado irnialmente traslado a las Comunidades u 

Autónomas que han recibido ya las trasferencias de medios personales 
y materiales: Galicia, País Vasco, Cataluña, Valencia, Andalucía, Ca- 
narias y Navarra. 

Pero si importante es el número de Fiscales y de personal auxi- 
liar que la nueva Ley requiere, no menos importante es el de los lo- 
cales donde los Fiscales han de desempeñar diariamente su labor. En 
lo que pudiéramos denominar el Módulo ideal e imprescindible para 
ello, en cada una de las Fiscalías el local ha de contar con los des- 
pachos suficientes para los Fiscales, para el Secretario Judicial -fi- 
gura que necesariamente ha de recuperarse-, para la Secretaría, para 
la Policía Judicial, para el Equipo Técnico, para visitas y testigos que 
hayan de prestar declaración, para guardas de piezas de convicción.. . 
Todo ello se ha puesto en conocimiento, como anteriormente se in- 
dicaba, del Ministerio de Justicia y de las correspondientes Comu- 
nidades Autónomas. 

Es de esperar y desear que las diferentes Administraciones, den- 
tro del ámbito de sus respectivas competencias, adopten las medidas 
necesarias para que la Ley sea un éxito. Exito que dependerá en 
gran parte de la atención que se preste al Ministerio Fiscal habida 
cuenta del relevante papel que se le ambuye. Esperemos pues que la 
nave pueda arribar a buen puerto en beneficio de los menores, que 
son sin duda los grandes protagonistas. Sólo falta decir -y esa es- 
peranza hemos de tener- que el esfuerzo que ha de realizarse es con- 
secuencia de lo que la sociedad exige y el legislador ha deseado. 

B) MEMORLA 2000, PLAN DE INFORMATIZACI~N 
DE LAS FISCALÍAS 

En el año 1999 se ha constituido la Comisión de informática del 
Ministerio Fiscal por Decreto del Fiscal General del Estado con el 
objetivo de impulsar y coordinar los trabajos que se están llevando 



a cabo y establecer las relaciones institucionales con el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial a través de su Comisión del Informática, y 
con el Ministerio de Justicia y Departamentos de Justicia de las Co- 
munidades Autónomas con transferencia de medios materiales. 

La postura de la Fiscalía General del Estado parte de la necesi- 
dad del diseño de un sistema informático judicial integral que con- 
temple cuantas aplicaciones deban utilizarse en este ámbito. No obs- 
tante el estado actual del desarrollo del sistema informático hace 
aconsejable, sin perder esa perspectiva, mantener por el momento 
en las Fiscalías aplicaciones paralelas a las judiciales. 

En la reunión de Fiscales Jefes celebrada en Madrid en el mes 
de febrero se dio cuenta de la situación de las fiscalías y de los pro- 
yectos pendientes. 

Como medidas concretas puede señalarse que el Ministerio de Jus- 
ticia ha presupuestado para el año 2000 una inversión de 600 millo- 
nes de pesetas para iniciar un nuevo proceso de informatización de 
las Fiscalías de su ámbito de competencia sobre medios materiales, 
a fin de dotar a las mismas de una red informática propia, con pues- 
tos de trabajo individuales, acceso a bases de datos de jurispruden- 
cia y legislación, tratamiento de textos, y conexiones externas preci- 
sas para el mejor desarrollo de las funciones del Fiscal. 

Además se han mantenido reuniones con los Consejeros de Jus- 
ticia de las Comunidades Autónomas de Cataluña, País Vasco, An- 
dalucía, Canarias, Valencia y Gaiicia para exponerles las necesidades 
de las Fiscalías y la conveniencia de establecer un plan conjunto de 
actuación, como medio para alcanzar el objetivo de la informatiza- 
ción global del Ministerio Fiscal, respetando los principios informa- 
dores de la Institución de unidad de actuación y dependencia jerár- 
quica, que exige que el sistema en su conjunto posibilite el acceso 
desde la Fiscalía General del Estado a los datos y funcionamiento de 
las Fiscalías, lo que conlleva la existencia de una red interna por la 
que circula toda información, con las correspondientes medidas de se- 
guridad que la reserva de los datos hace necesaria. Hay que resaltar 
que en todos los Consejeros se ha encontrando la mejor disposición 
para afrontar una mejora sustancial de la situación. 

La Generalitat de Cataluña, está desarrollando en colaboración con 
las Fiscalías de su ámbito territorial y con la Fiscalía General del 
Estado, nuevas aplicaciones para su implantación en el curso del 
año 2000. 

Por su parte la Junta de Andalucía en reunión con los Fiscales 
Jefes de la Comunidad Autónoma, y miembros de la Fiscalía Gene- 
ral del Estado, celebrada en diciembre de 1999, expuso su plan de 



informatización para la Fiscalías de su territorio, a desarrollar tam- 
bién durante el año 2000. 

Siguen sin fniciiñcar las gestiones realizadas para conseguir que 
los Fiscales dispongan a titulo individual de las correspondientes ba- 
ses de datos de jurisprudencia y legislación. 

C) EL INGRESO EN LA CARRERA FISCAL 

La Constitución de 1978 establece en el artículo 103 que «la ley 
regulará el acceso a la función pública de acuerdo con los principios 
de mérito y capacidad...». El Estatuto Orgánico del Ministerio Fis- 
cal, de 30 de diciembre de 1981, dispone que el ingreso en la Ca- 
rrera Fiscal tendrá lugar mediante oposición libre en la forma que se 
establezca reglamentariamente, debiendo el programa de la oposi- 
ción ser análogo al de ingreso en la Carrera Judicial, requiriendo ser 
español, mayor de dieciocho años y licenciado en derecho para ser 
nombrado miembro del Ministerio Fiscal (arts. 42 y 43). 

La oposición de «acceso al Centro de Estudios Jurídicos de la 
Administración de Justicia (CEJAJ) de los aspirantes a ingreso a la 
Carrera Fiscal» se convoca por el Ministerio de Justicia, consistien- 
do actualmente en dos ejercicios teóricos, eliminatorios, de setenta 
y cinco minutos cada uno, con exposición oral de cinco temas ex- 
traídos a la suerte. Los temas que componen la oposición son 335, 
y versan sobre las siguientes materias: derecho penal, civil, teoría ge- 
neral del derecho y constitucional, procesal civil, procesal penal, ad- 
ministrativo, mercantil y laboral. La normativa reguladora de la opo- 
sición se recoge actualmente en la Orden del Ministerio de Justicia 
de 18 de diciembre de 1996. 

Durante muchos años hubo una sola oposición para acceder tan- 
to a la Carrera Fiscal como a la Carrera Judicial. Una vez aprobada 
la misma y exclusiva oposición, el aspirante debía optar por una u 
otra Carrera antes de ingresar en la misma Escuela de formación: la 
Escuela Judicial. La formación teórica impartida desde la Escuela com- 
prendía materias comunes para jueces y fiscales, además de enseñanzas 
específicas para los alumnos aspirantes de una y otra Carrera en 
atención a la diferente función de la futura actividad profesional. La 
formación en periodo de prácticas se realizaba por los alumnos-fis- 
cales en las sedes de las Fiscalías, y la de los aspirantes a jueces ante 
los órganos judiciales correspondientes. 

Posteriormente, el sistema único de ingreso por oposición fue su- 
primido, convocándose separadamente pruebas de selección para ac- 



ceso a la Carrera Fiscal y pruebas de selección para el acceso a la 
Carrera Judicial, situación que perdura en los momentos actuales. 
No obstante, como por imperativo legal el programa y criterios que 
han de regir la oposición de acceso a la Carrera Fiscal han ser aná- 
logos a los de ingreso en la Carrera Judicial, según el artículo 42 del 
Estatuto, las ramas del derecho objeto de estudio para aprobar la 
oposición de fiscales resultan ser las mismas que en la oposición de 
jueces. 

Hasta tal punto se viene observando la regla de la analogía en 
el sistema de oposición, que durante los últimos años aunque se han 
producido variaciones en el temario de los programas de oposicio- 
nes para mantener una razonable actualización de los conocimientos 
exigidos, o para acomodar las materias objeto de estudio a las reformas 
introducidas en los diversos Cuerpos Legislativos (como sucedió por 
ejemplo con la entrada en vigor del nuevo Código Penal de 1995), 
el contenido y número de los temas de ambos programas de oposi- 
ciones han continuado siendo prácticamente los mismos. El progra- 
ma de ambas oposiciones tan sólo se ha diferenciado en un tema, que 
sobre el Estatuto de Jueces y Magistrados exige la oposición de in- 
greso en la Carrera Judicial, y que no aparece en la de ingreso en la 
Carrera Fiscal, mientras que en ésta existe otro tema sobre el Esta- 
tuto del Ministerio Fiscal del que carece la oposición de jueces. 

El Libro Blanco del Ministerio Fiscal, texto elaborado en 1995 
por el Consejo Fiscal teniendo en cuenta las aportaciones realizadas 
desde las diversas Fiscalías del temtorio español, considera mayori- 
taria la opinión de que el sistema de acceso por oposición libre es 
la forma de ingreso en la carrera que mejor asegura la objetividad 
en la selección de sus miembros, proponiendo la unificación de las 
pruebas selectivas para Jueces y Fiscales, aún siendo distinta la fase 
de formación inicial. Se considera más adecuado el sistema de exa- 
men oral, por hacer más fiable y objetiva la selección. También des- 
taca la conveniencia de aportar todos los aspirantes un certificado de 
aptitud psíquica expedido por un organismo del Ministerio de Justi- 
cia. En el curso de formación inicial se considera muy positiva la fase 
de practicas en las Fiscalías. 

Lo antes expuesto debe servir para efectuar las siguientes con- 
sideraciones y conclusión: Para superar las oposiciones de ingreso en 
la Carrera Fiscal y en la Carrera Judicial, hoy distintas, se exige el 
conocimiento de las mismas materias jurídicas, recogidas en temas 
con igual contenido del programa de ambas oposiciones. A ambas o p e  
siciones, por regla general, se presentan los mismos opositores, ya que 
son semejantes los ejercicios que han de aprobar, y ello supone una 



doble oportunidad para manifestar la suficiencia de la preparación y 
obtener plaza en los Cuerpos de la Administración de Justicia. A lo 
largo de estos últimos años, viene sucediendo que los ejercicios de 
ambas oposiciones se desarrollan al mismo tiempo (como ocurre con 
las que actualmente tienen lugar). Esta situación determina que un 
muy amplio número de fiscales en activo - c a s i  sin solución de con- 
tinuidad- tenga que desempeñar los cometidos de miembro de los 
diversos Tribunales constituidos para celebrar las pruebas selectivas 
(10 Tribunales en cada una de las dos Últimas convocatorias). Con- 
cretamente, cuatro fiscales deben integrar cada uno de los Tribuna- 
les de la oposición para ingreso en la Carrera Fiscal, y otro fiscal mas 
es miembro integrante de cada uno de los Tribunales de la oposición 
de ingreso en la Carrera Judicial (10 Tribunales también en cada una 
de las últimas convocatorias). De esta manera resulta que son cincuenta 
los fiscales que en estos momentos desempeñan tareas en Tribuna- 
les de selección de Jueces y Fiscales. De igual forma, otros cin- 
cuenta jueces o magistrados también están integrados en ambas cla- 
ses de Tribunales. Ante esta situación de dualidad, que se repite cada 
año al convocarse oposiciones paralelamente con semejante periodi- 
cidad, resulta dificil entender la necesidad de tener que contar con 
tan alto número de fiscales y jueces en actividades ajenas a la de los 
cometidos propios de la función jurisdiccional, y la necesidad de 
reiterar pruebas de suficiencia de los mismos conocimientos jurídi- 
cos y a los mismos interesados. Por ello, sería oportuno acordar le- 
gislátivamente la simplificación y unificación de¡ actual sistema de 
ingreso a ambas Carreras mediante la celebración de una única opo- 
sición, sin perjuicio de la opción ulterior, por una u otra, de los que 
superasen los correspondientes ejercicios selectivos. Eiio evitaría el 
efecto pernicioso de que, quién aprobase ambas oposiciones al tener 
que solicitar la excedencia en alguna de las Carreras, dejase por esta 
razón sin cubrir plaza vacante, en perjuicio de la Administración de 
Justicia y de quienes quedaron sin poder ingresar en la oposición de- 
bido a la mejor puntuación del excedente, haciendo de esta manera 
ilusorio el objetivo que debe perseguir el Gobierno de atender con 
plenitud las necesidades de medios personales de la Justicia. 

D) MOVNENTO DE PERSONAL 

En el año 1999 se ha producido un movimiento considerable de 
personal en la Carrera Fiscal, ya que de un lado se ha incorporado 
una nueva promoción de 149 Abogados Fiscales que fueron nombrados 



por Orden de 23 de mayo de 1999, y de otra debido al gran núme- 
ro de jubilaciones en la cúspide de la Carrera. En la Primera Cate- 
goría se jubilaron, por el siguiente orden: don Jesús Vicente Chamo- 
rro, don E ~ q u e  Abad Fernández y don José Aparicio Calvo Rubio, 
asimismo se jubiló el Fiscal del Tribunal Supremo don Manuel La- 
mela López, el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Can- 
tabria, don Lucio Isidoro Valcarcé Pestaña, el Fiscal Jefe de la Fis- 
calía de la Audiencia Provincial de Badajoz don Manuel Ruíz Fer- 
nández y el Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de Valencia don 
Juan José Zapater. Todos ellos han cumplido largos años de s e ~ c i o s  
distinguidos al Ministerio Fiscal culminando la jubilación unas ca- 
rreras intachables. 

Las vacantes de don Jesús Vicente Chamorro y de don Enrique 
Abad Fernández, produjeron el ascenso a la Primera Categoría de don 
Jesús Berna1 y Valls (Tnte. Fiscal del Tribunal Superior de Justicia 
de Asturias) y de don Juan José Barrenechea de Castro (Tnte. Fis- 
cal de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional), respectivamente. 

La vacante de don José Aparicio Calvo-Rubio, Teniente del Tri- 
bunal Supremo, fue cubierta por el Fiscal de Sala de lo Penal del Tri- 
bunal Supremo don José M.a Luzón Cuesta. 

Las Jefaturas de las Fiscalía de Santander, Segovia, Badajoz y Za- 
mora que quedaron vacantes han sido cubiertas respectivamente por doña 
Pilar Martín Nájera, don Antonio Silva Jaraquemada, don Antonio Ma- 
teos Rodríguez Arias y don Rafael Álvarez Cienfuegos Suárez. 

Han sido nombrados Fiscales del Tribunal Supremo don Anto- 
nio del Moral García y don Carlos Ganzermuller Roig. 

Se celebraron tres concursos en el transcurso del año, el prime- 
ro convocado por Orden de 5 de febrero de 1999 resuelto por Orden 
de 2 de marzo de 1999 («BOE» de 12 de marzo) y Real Decreto 
49011999, de 18 de marzo («BOE» del 27). El segundo convocado 
por Orden de 1 de junio de 1999 («BOE» del 4) resuelto por Orden 
de 25 de junio («BOE» de 13 de julio) y Real Decreto 120811999, 
de 9 de julio («BOE» del 23). El tercero convocado por Orden de 3 
de septiembre de 1999 («BOE» del 28), resuelto por Orden de 21 de 
octubre («BOE» de 4 de noviembre) y Real Decreto 168211999, de 
29 de octubre («BOE» de 18 de noviembre). 

Por Real Decreto 119811999, de 9 de julio («BOE» del 23), se in- 
crementó la plantilla del Ministerio Fiscal en 34 plazas de segunda ca- 
tegoría, lo cual dio lugar al ascenso de 34 Abogados Fiscales por Real 
Decreto 180611999, de 26 de noviembre («BOE» de 11 de diciembre). 

Para cubrir el alto número de plazas vacantes y desiertas se re- 
solvió el concurso de Fiscales Sustitutos que se había convocado por 



Orden de 3 de diciembre de 1998 («BOE» del 18) para atender las 
sustituciones en la Carrera Fiscal por lo que restaba del año judicial 
1998-1999, y posteriormente se resolvió el concurso de Fiscales Sus- 
titutos para el año judicial 1999-2000, que se convocó por Orden de 
26 de febrero de 1999 («BOE» de 20 de marzo) resolviéndose por 
Orden de 22 de junio de 1999 («BOE» de 3 de julio) de los Fisca- 
les Sustitutos del Tribunal Supremo y por Orden de 12 de julio de 
1999 («BOE» del 23) de los Fiscales Sustitutos de las Fiscalías y Ads- 
cripciones permanentes. Como en la convocatoria anterior se distin- 
guió entre Fiscales Sustitutos de incorporación inmediata y de reserva. 

Finalmente hay que lamentar el fallecimiento del Fiscal don An- 
tonio del Hoyo Soler, Fiscal con destino en la Fiscalía de Vallado- 
lid, el 3 de septiembre de 1999, cuya vacante se cubrió por concur- 
so ordinario. 

E) CONSEJO FISCAL 

Resumidamente expuestos, son estos los principales Acuerdos 
del Consejo Fiscal, aprobados a lo largo de las sesiones celebradas 
durante el año 1999: 

Ascensos 

Se acuerda, conforme con lo establecido en el Pleno del Conse- 
jo Fiscal de 3 de octubre de 1984, aprobar la propuesta de Ascensos 
Reglados en la Carrera Fiscal (Comisión Permanente de 12 de ene- 
ro de 1999). 

Se informa favorablemente el ascenso reglado a la segunda ca- 
tegoría de don Luis Carlos Díez Lirio (Pleno de 23 marzo 1999 y 
Comisión Permanente de 24 marzo 1999). 

Se acuerda acceder a la propuesta de Ascensos Reglados de doña 
Adoración Cano Cuenca (Comisión Permanente de 2 julio 1999). 

Se acuerda acceder a la propuesta de Ascensos Reglados (Co- 
misión Permanente de 25 de octubre 1999). 

Se acuerda acceder a la propuesta de Ascensos Reglados en la 
Carrera Fiscal (Comisión Permanente 22 diciembre 1999). 

Concursos 

Se accede a las propuestas de Concurso reglado y posterior tras- 
lado al Ministerio de Justicia para su publicación en el «BOE» (Co- 
misión Permanente 19 j u ~ o  1999). 



Se accede a las propuestas de Concurso Reglado y posterior tras- 
lado al Ministerio de Justicia para su tramitación y posterior publi- 
cación en el «BOR» (Comisión Permanente 25 octubre 1999). 

Condecoraciones 

Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 
do de Peñafort (Pleno 26 de enero 1999). 

Propuesta de concesión Cruces de la Orden de San Raimundo de 
Peñafort (Pleno 23 marzo 1999). 

Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 
do de Peñafort (Pleno 4 mayo 1999). 

Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 
do de Peñafort (Pleno 2 de julio 1999). 

Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 
do de Peñafort. Doña Ana Magaldi se queja de que el Fiscal Jefe de 
su Fiscalía no propone ninguna Cruz (Pleno 5 octubre 1999). 

Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 
do de Peñafort (Pleno 30 de noviembre 1999). 

Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 
do de Peñafort (Pleno 22 de diciembre 1999). 

Consejo Fiscal 

Se debate informe sobre la posible reforma del Estatuto Orgáni- 
co del Ministerio Fiscal (Pleno de 26 de enero de 1999). 

Se debate escrito presentado por el Fiscal Ilmo. Sr. don Álva- 
ro Redondo Herrnida, en el que se solicita la cancelación de los 
antecedentes disciplinarios relativos al expediente 1/93, al considerar 
que se dan los requisitos para su cancelación, el Pleno a conti- 
ñuación informa favorablemente a lo solicitado (Pleno 23 marzo 
1999). 

Se debate el estudio de aumento de plazas en la Carrera Fiscal 
como consecuencia de la nueva Ley de Responsabilidad Penal del Me- 
nor (Pleno 2 julio 1999). 

Se debate escrito referido a la compatibilidad o incompatibilidad 
planteada por el Excmo. Sr. Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Jus- 
ticia de Baleares a la vista del matrimonio de una hija suya con un 
Letrado que ejerce en la capital, siendo informado negativamente 
(Pleno de 5 octubre 1999). 

El Pleno se da por enterado del informe remitido por la Fisca- 
lía Anticompción correspondiente al primer semestre de 1999, en el 



que se detallan los asuntos en los que esta interveniendo (Pleno 5 oc- 
tubre 1999). 

Se debate el tema de los Cursos de Formación para el período 
1999-2000 (Pleno 5 octubre 1999). 

Se debate y aprueba por unanimidad la solicitud de ampliación 
de la plantilla de personal auxiliar en los términos formulados por la 
Inspección Fiscal (Pleno 30 noviembre 1999). 

Comunicado del Consejo Fiscal en relación con las reivindica- 
ciones retributivas realizadas por las Asociaciones (Pleno 30 no- 
viembre 1999). 

Por la Consejera doña Ana Magaldi se pone de maniñesto las que- 
jas que le llegan de muchos compañeros, en relación con los Hote- 
les en que son alojados los Fiscales que asisten a Cursos (Pleno 30 
noviembre 1999). 

Fiscales 

Se acuerda acceder a la propuesta de designación de don Fran- 
cisco Javier Checa Fernández, Fiscal del Tribunal Superior de Justi- 
cia de Cataluña como Fiscal Especial Antidroga en la provincia de 
Barcelona en sustitución de doña Belén Suárez Pantín (Comisión 
Permanente 2 febrero 1999). 

Se acuerda acceder a la propuesta de comisión de servicios de 
don Jesús Tirado Estrada, Fiscal de la Audiencia Provincial de Se- 
villa, en la Dirección General de Relaciones con la Administración 
de Justicia (Comisión permanente 24 enero 1999). 

Se acuerda acceder a la propuesta de designación de doña Bé- 
len Suárez Pantín como Fiscal destacada en la Fiscalía Especial para 
la Represión de los Delitos Económicos relacionados con la Co- 
rrupción (Comisión Permanente de 15 enero 1999). 

Se acuerda destacar al Ilmo. Sr. don Ricardo González Cerrón en 
la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional (Pleno de 23 marzo 1999). 

Se acuerda que el Fiscal don Juan Enrique Egocheaga Cabello, 
destinado en otra Fiscalía, actúe en un procedimiento de Jurado en 
Cádiz; igualmente que don Eliseo del Blanco Díaz, destinado en otra 
Fiscalía, actúe en un juicio a celebrar en Pontevedra (Pleno 24 mar- 
zo 1999). 

Se informa favorablemente, la continuación del destacamento 
del Ilmo. Sr. don Enrique Molina Benito en la Fiscalía de la Audien- 
cia Nacional en tanto no finalice la ejecución del sumario de la 
«Calza» (Pleno 23 marzo 1999 y Comisión Permanente 24 mar- 
zo 1999). 



Por el Fiscal Inspector se informa que se ha reiterado a las Fis- 
calías los criterios interpretativos del baremo fijado en el Real De- 
creto de Abogados Fiscales Sustitutos para la nueva convocatoria 
(Pleno de 23 marzo 1999). 

Se solicita por un Consejero que con respecto a los proyectos de 
cooperación con Iberoamérica, los peticionarios aporten Cumculum, 
así como informe de su Fiscal Jefe (Pleno 23 marzo 1999). 

Se da cuenta por el Fiscal Inspector de la propuesta de distribu- 
ción de 34 nuevas plazas de Fiscales, siendo aceptada por el Pleno 
(Pleno 4 mayo 1999). 

Se informa favorablemente acceder a la prórroga de destaca- 
mento de doña Isabel Rodríguez Mateo en la Fiscalía Especial para 
la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas (Comisión Per- 
manente 16 mayo 1999). 

Se acuerda acceder a la propuesta de Fiscales Sustitutos del Tn- 
bunal Supremo y de Fiscales Sustitutos para todas las Fiscalías de Es- 
paña (Comisión Permanente de 19 junio 1999). 

Se acuerda acceder a la designación del Iimo. Sr. don José Luis 
Sánchez Jáuregui, para su intervención en la vista de apelación de la 
causa del Tribunal del Jurado 1/96, del Juzgado de Puerto de la CNZ 
(Comisión permanente 21 mayo 1999). 

Se acuerda acceder a una nueva comisión de servicios de la Ilma. 
Sra. doña Elvira Tejada de la Fuente (Comisión Permanente 21 mayo 
1999). 

Se acuerda acceder a la designación del Ilmo. Sr. don Carlos 
Ladrón de Cegama, para su intervención en las sesiones del juicio oral 
de la causa 2663184 del Juzgado de Instrucción núm. 2, relativo a la 
secta conocida como <<Iglesia de la Cienciología» (Comisión perma- 
nente 20 mayo 1999). 

Se informa favorablemente la propuesta de nombramiento de 
Fiscales Antidroga en el ámbito de la Audiencia Provincial de Cá- 
diz, a don Lorenzo Sacaluga Rabel10 como Fiscal Antidroga de la ca- 
pital y don Juan Francisco Merino Rodríguez para el Campo de Gi- 
braltar (Pleno de 2 de julio 1999). 

Se acuerda acceder a la solicitud del Fiscal Jefe de Málaga pro- 
poniendo a don José Javier Polo Rodríguez, para que actúe en el jui- 
cio oral P.A. 251196 del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Málaga 
(Comisión Permanente 8 julio 1999). 

Se acuerda acceder a nuevo destacamento del Ilmo. Sr. don En- 
rique Molina Benito como Fiscal en la Audiencia Nacional (Comi- 
sión permanente de 15 septiembre 1999). 



Se acuerda designar al Fiscal del Tribunal Superior de Cantabria 
don Jaime González Morales para asistir a un juicio de Faltas en Ovie- 
do (Comisión Permanente de 24 septiembre 1999). 

Se acuerda acceder a un nuevo destacamento de la h a .  Sra. doña 
Belén Suárez Pantin en la Fiscalía Especial para la represión de los 
delitos económicos relacionados con la Corrupción (Comisión Per- 
manente de 28 julio 1999). 

Se acuerda acceder a la solicitud de comisión de servicios soli- 
citada por el Ministerio de Justicia de don Jesús Tirado Estrada (Co- 
misión permanente de 28 julio 1999). 

Se acuerda acceder a la ampliación de plantilla de personal au- 
xiliar en las Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Canarias (Co- 
misión Permanente de 28 julio 1999). 

Se acuerda acceder a la solicitud de reingreso en el servicio ac- 
tivo en la Carrera Fiscal de don José Ramón Cotos Esperanza (Co- 
misión Permanente de 8 julio 1999). 

Se acuerda acceder a la propuesta de Comisión de Servicios en 
la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justi- 
cia de doña Ana Murillo Tapia, Abogado Fiscal del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña (Comisión permanente de 21 noviembre 1999). 

Se acuerda comisionar al Ilmo. Sr. Fiscal don Luis Hemanz Fon- 
tán destinado en la Fiscalía de Málaga para actuar en el P. Abrevia- 
do 56/97 del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Santander a celebrarse 
el 17 de enero de 2000 (Comisión Permanente de 1 diciembre 1999). 

Fiscal General del Estado 

El Fiscal General propone que se reitere la solicitud de conce- 
sión de CNZ de San Raimundo de Peñafort al Excmo. Sr. don Car- 
los Granados (Pleno de 26 enero 1999). 

El Fiscal General expresa al Teniente Fiscal del Tribunal Supre- 
mo el reconocimiento por sus extraordinarios méritos y sus 47 años 
de servicio en la Carrera Fiscal y plantea la propuesta de la Gran CNZ 
de la Orden de San Raimundo de Peñafort al mismo (Pleno 30 no- 
viembre 1999). 

El Fiscal General da cuenta del escrito que remitió al Fiscal Jefe 
de la Fiscalía Especial Anticorrupción en relación con la difusión del 
escrito de calificación formulado en las DP 5150195 del Juzgado de 
Instrucción núm. 25 de Madrid (Pleno 30 noviembre 1999). 

El Fiscal general anuncia que emitirá un escrito al Ministerio con 
respecto a formar parte en las reuniones encargadas de la posible su- 
bida de retribuciones (Pleno 22 diciembre 1999). 



Nombramientos 

Propuesta de nombramiento de Fiscal de Sala del Tribunal Su- 
premo al Excmo. Sr. don Jesús Berna1 Valls (Pleno 26 enero 1999). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Segovia del Ilmo. Sr. don Antonio Silva Ja- 
raquemada (Pleno 26 enero 1999). 

Propuesta de nombramiento de Abogado Fiscal de la Fiscalía 
Especial para la Represión de los Delitos Económicos relacionados 
con la Corrupción del Ilmo. Sr. don David Martínez Morales (Pleno 
26 enero 1999). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de la Audiencia Pro- 
vincial de Badajoz del Ilmo. Sr. don Antonio Mateos Rodríguez- 
Arias (Pleno 4 mayo 1999). 

Propuesta de nombramiento como Fiscal del Tribunal Supremo 
del Ilmo. Sr. don Antonio del Moral García (Pleno 23 marzo 1999). 

Propuesta de nombramiento para la plaza de nueva creación en 
la Fiscalía Especial para la Represión de los delitos económicos re- 
lacionados con la Corrupción de doña Belén Suárez Pantin (Pleno 5 
octubre 1999). 

Propuesta de nombramiento para la plaza de nueva creación en 
la Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal 
de Drogas de doña Isabel Rodn'guez Mateo (Pleno 5 octubre 1999). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de la Audiencia Pro- 
vincial de Zamora de don Rafael Alvarez-Cienfuegos Suárez (Pleno 
5 octubre 1999). 

Propuesta de ascenso a la primera categoría y nombramiento 
para el cargo de Fiscal de Sala del Tribunal de Cuentas de don Juan 
José Barrenechea de Castro (Pleno 30 noviembre 1999). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal del Tribunal Supremo de 
don Carlos Ganzenmuller Roig (Pleno 30 noviembre 1999). 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe del Tnbunal Superior 
de Justicia de Cantabria de doña Pilar Martín Nájera (Pleno 22 di- 
ciembre 1999). 

Propuesta de nombramiento de Teniente Fiscal del Tribunal Su- 
premo del Excmo. Sr. don José María Luzón. 

Retenciones 

Se accede a la propuesta de retenciones solicitadas por el Fiscal 
Jefe del Tnbunal Superior de Justicia de Cataluña (Comisión Per- 
manente de 22 marzo 1999). 



Se accede a la propuesta de retenciones solicitadas por los Fis- 
cales Jefes de diferentes Fiscalías (Comisión Permanente de 24 mar- 
zo 1999). 

Se accede a la propuesta de retención Fiscal don Javier Checa 
Femández en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cata- 
luña (Comisión Permanente de 29 octubre 1999). 

Se accede a la propuesta de retención del Abogado Fiscal don Juan 
Moral de la Rosa en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias (Comisión Permanente de 5 noviembre 1999). 

Reingresos 

Se acuerda el reingreso al servicio activo en la Carrera Fiscal del 
Abogado Fiscal don Agustín López de San Román Regollos, en si- 
tuación de excedencia voluntaria por hallarse en servicio activo en 
la Carrera Fiscal (Comisión Permanente 1 diciembre 1999). 

Se acuerda el reingreso de don Manuel Morán González (Comisión 
Permanente de 22 diciembre 1999). 

F) INSPECCIONES REALIZADAS 

Dado que en la Memoria anterior se dio cuenta de las visitas de 
inspección realizadas durante el año 1998 y hasta el mes de marzo 
de 1999, a continuación se detallan las realizadas desde abril de 
1999 a marzo de 2000. 

Abril 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Gerona y las Adscripcio- 
nes Permanentes de Figueres y Olot. 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Alicante y las Adscripciones 
Permanentes de Alcoy, Benidorm, Denia y Elx. 

Mayo 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Sevilla y Adscripciones Per- 
manentes de Lora del Río y Osuna. 

Junio 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Tenerife y Adscripción 
Permanente de La Palma. 



Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Las Pal- 
mas y sus Adscripciones Permanentes de Arrecife de Lanzarote, Puer- 
to Rosario y San Bartolomé de Tirajana. 

Julio 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, Santan- 
der y sus Adscripciones Permanentes de L l d o  y Torrelavega. 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Avila. 

Septiembre 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Huelva. 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Palencia. 

Octubre 

Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Guadalajara. 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Lérida y la Adscripción Per- 

manente de La Seo d'Urgel. 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Orense y las Adscnpcio- 

nes Permanentes de Verín de O Barco de Valdeorras. 

Noviembre 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 
Albacete. 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de León y su Adscripción Per- 
manente de Ponferrada. 

Diciembre 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Vitona. 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Burgos. 

Enero 2000 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Zamora. 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Valencia y sus Ads- 

cripciones Permanentes de Alzira y Gandía. 



Febrero 2000 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Badajoz y sus Adscripciones 
Permanentes de Ménda y Zafra. 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Castellón. 

Marzo 2000 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cádiz y sus Adscrip- 
ciones. 

Las conclusiones de las visitas de inspección han sido el acep- 
table o buen funcionamiento en líneas generales de las Fiscalías ins- 
peccionadas, por el trabajo de los Fiscales y personal auxiliar desti- 
nado en eilas. También se ha comprobado que las sugerencias hechas 
en anteriores visitas se han procurado poner en práctica en cada Fis- 
calía, lo que no deja de ser satisfactorio. 

A consecuencia de las visitas, a todas las Fiscalías se han hechos 
observaciones con el fin de mejorar el trabajo y organización de 
cada una de ellas, mantener la unidad de actuación en aquellas ma- 
terias que han sido objeto de Circulares, Consultas o Instnicciones, 
y trasladando a otras Fiscalías, como experiencias, las soluciones 
que se aplican con éxito en otras en determinadas materias, con el 
ñn de que valoren la posibilidad de adoptarlos. 

En el ámbito penal, se ha recordado a las Fiscaiías la conveniencia 
de elaborar un plan periódico de revisión para las causas atrasadas, 
tanto por lo que se refiere a las diligencias previas, como a los pro- 
cedimientos abreviados, y sumarios con especial atención a las eje- 
cutorias. 

Por lo que se refiere al control de la prisión provisional, se ha 
puesto de manifiesto a las mismas que conviene llevarlo de una for- 
ma centralizada en cada Fiscalía, sin perjuicio del control individual 
de los Fiscales, asegurando que el seguimiento no se desvanezca 
cuando las causas pasan al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Pro- 
vincial, siendo igualmente conveniente indicar en la conclusión pri- 
mera de las calificaciones el tiempo que el acusado ha estado pro- 
visionalmente privado de libertad por la causa y solicitar en la quin- 
ta su abono en penas de la misma naturaleza, conforme al 
artículo 58 CP, o señalar qué parte de la pena de distinta naturaleza 
se debe tener por ejecutada, conforme al artículo 59 CP. 

Especial protección ha de otorgarse a las víctimas del delito, de- 
biendo siempre que ello sea necesario, solicitar indemnización por da- 
ños morales en delitos cometidos con violencia o intimidación, por 



las consecuencias psicológicas en la actividad normal posterior de la 
víctima, lo que debe interesarse no solo cuando este acreditada la sol- 
vencia de la acusada. 

En los Procedimientos del Tribunal del Jurado se ha recomendado 
que en la conclusión primera de la calificación provisional se sepa- 
ren en párrafos distintos cada uno de los hechos jurídicamente rele- 
vantes, de forma que constituya un proyecto de objeto del veredic- 
to, siendo muy positiva la experiencia de las Fiscalías en que se 
hace así. 

G) DILIGENCIAS INFORMATIVAS Y EXPEDIENTES 

El número de quejas y denuncias, bien contra el funcionamien- 
to de Fiscalías en general o de algunos de sus miembros en particu- 
lar, han disminuido sensiblemente con relación a años anteriores. 
Durante 1999 las mismas ascendieron a 43, archivándose todas ellas 
tras las diligencias practicadas al no desprenderse la existencia de in- 
dicios suficientes que merecieran un reproche disciplinario. En el 
ámbito disciplinario solo merece destacarse la incoación de un ex- 
pediente disciplinario a un oficial de la Administración de Justicia. 

H) PERSONAL AUXILIAR 

En julio de 1999, la Fiscalía General del Estado tomó la inicia- 
tiva de proponer el incremento de plazas de la plantilla de personal 
auxiliar de las Fiscalías y sus Adscripciones Permanentes, remitien- 
do a tal efecto a los órganos competentes estatales y autonómicos re- 
lación de nuevas plazas que se interesaba crear. Esta relación se con- 
feccionó tras recibir informes de los Fiscales Jefes sobre la necesi- 
dad de adecuar y ampliar las dotaciones de personal colaborador de 
sus Fiscalías. La propuesta global implicaba un aumento de 279 pla- 
zas, de las que 183 (26 oficiales, 118 auxiliares y 39 agentes) co- 
rrespondían a Fiscalías con competencias en materia de personal au- 
d a r  transferidas a las Comunidades Autónomas, por lo que su in- 
cremento se interesó de los Departamentos de Justicia de las respectivas 
Comunidades. Para las restantes Fiscalías sobre las que la Adminis- 
tración del Estado mantiene sobre el personal auxiliar competencia 
se solicitó un total de 96 nuevos funcionarios (19 oficiales, 59 auxi- 
liares y 18 agentes). La exposición adjuntando la iniciativa se elevó 
al Ministerio de Justicia para su debido conocimiento, recogiendo la 
totalidad de plazas propuestas. 



Por razón de limitaciones presupuestíuias, y tras diversas gestiones 
de la inspección Fiscal con el Servicio correspondiente del Ministe- 
rio de Justicia, la Dirección General de Relaciones con la Adminis- 
tración de Justicia, por acuerdo de 11 de noviembre de 1999 y pre- 
vio informe del Consejo Fiscal, acordó ampliar en 59 las plazas de 
auxiliares para las Fiscalías sobre las que se conserva la competen- 
cia en materia de personal (cifra superior a las barajadas en los pri- 
meros contactos sostenidos por la Inspección Fiscal, aunque menor 
que la relacionada en la propuesta). De esas 59 plazas, 41 son de 
auxiliar y 18 de agentes. 

Sobre las ampliaciones de la plantilla de auxiliares competencia 
de las Comunidades Autónomas, la Inspección Fiscal cursó las opor- 
tunas comunicaciones a los Departamentos correspondientes, pro- 
moviendo así la iniciativa para efectuar la pertinente valoración so- 
bre la relación de aumento de plazas interesada. Ante la iniciativa re- 
cibida, las Comunidades Autónomas tendrían que elaborar una 
propuesta de la que darían traslado al Consejo Fiscal (art. 484 LOPJ 
y 50 RD 249196, de 16 de febrero, Reglamento Orgánico de los 
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Admi- 
nistración de Justicia) como requisito previo para su ulterior aprobación 
final por el Ministerio de Justicia. De alguna de las Comunidades Au- 
tónomas no se ha recibido contestación, incluso pese a reiterarse las 
peticiones a algunas de ellas ante las necesidades de personal expuestas 
por determinadas Fiscalías de su ámbito temtorial, aunque en deter- 
minadas ocasiones se ha suplido las dificultades de la falta de auxi- 
liares titulares con la designación de personal interino de refuerzo. 
Con otras Comunidades se han sostenido conversaciones sobre la 
cuestión, pero todavía o no se ha emitido propuesta de aprobación 
al Ministerio de Justicia, o se ha sometido a informe del Consejo Fis- 
cal ampliación de plantilla inferiores a las pretendidas desde la Fis- 
calía General del Estado. 

La entrada en vigor para el año 2001, de la Ley Orgánica 512000, 
de 12 de enero, de Responsabilidad Penal del Menor, determinó que 
en julio de 1999 por la Fiscalía General del Estado se dirigiera al Mi- 
nisterio de Justicia una exposición de las necesidades que conside- 
raba imprescindibles fuesen cubiertas para que el Ministerio Fiscal 
pudiera cumplir con dignidad y eficacia las funciones que se le en- 
comendaban en el Proyecto de Ley Orgánica de Responsabilidad Pe- 
nal del Menor, entonces en fase de tramitación ante el Congreso de 
los Diputados. 

Si la necesidad de incrementar la plantilla del Ministerio Fiscal 
resulta imprescindible para cumplir los fines asignados en el Proyecto 



de Ley, el incremento proporcional del número de oficiales, auxilia- 
res y agentes judiciales debe ser su consecuencia inevitable. Por ello, 
junto con la exposición elevada se adjuntaron sendas propuestas de 
incremento de las plantillas de fiscales y de personal auxiliar. 

Al convertirse el proyecto en realidad, el 13 de enero del año pró- 
ximo entrará en vigor la Ley Orgánica 512000, y los locales y las plan- 
tillas de funcionarios de la Administración de Justicia habrán de ade- 
cuarse para hacer frente a las necesidades de medios materiales y per- 
sonales que exigirán las Fiscalías, y la responsabilidad de esta cobemira 
corresponde tanto a la Administración del Estado como a las Auto- 
nómicas, teniendo en cuenta que siete Comunidades en estos momentos 
(abril 2000) han recibido la transferencia de los medios materiales y 
personal auxiliar de los órganos fiscales, y que por tanto es compe- 
tencia de ellas el atender a las necesidades anteriormente descritas. 

Desde el verano de 1999, la Inspección Fiscal y los SeMcios co- 
rrespondientes del Ministerio de Justicia han mantenido diversas reu- 
niones para determinar los medios personales que las Fiscalías han 
de tener a su disposición el día de entrada en vigor de la Ley. Como 
consecuencia, si ha alcanzado un principio de acuerdo para dotar a 
la Carrera Fiscal con 148 nuevas plazas de fiscales, incremento que 
habrá de someterse a informe del Consejo Fiscal. A su vez, la Fis- 
calía General del Estado ha remitido al Ministerio un proyecto de pro- 
puesta de ampliación de la plantilla de personal auxiliar correlativo 
con el previsible incremento de plazas de fiscales. El incremento to- 
tal solicitado supone 85 nuevas plazas de oficiales, 224 de auxilia- 
res y 85 de agentes. Al mismo tiempo la Fiscalía General ha dirigi- 
do las pertinentes comunicaciones a los Departamentos competentes 
de las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, in- 
teresando de cada una de ellas la realización de las gestiones opor- 
tunas para lograr la ampliación de la plantilla de personal auxiliar en 
las Fiscalías de su territorio. En el caso de Navarra la solicitud de 
aumento de personal auxiliar es en cinco plazas, en Galicia de 32, 
en Andalucía de 66, en Cataluña de 50, en Canarias de 18, en el País 
Vasco de 17 y en la Comunidad Valenciana de 34. 

1) MEDIOS MATERLACES 

Los contactos mantenidos por la Inspección Fiscal con la Sub- 
dirección General de Organización y Medios de la Administración de 
Justicia y del Ministerio Fiscal, con la Dirección General de Infra- 
estructuras para la Administración de Justicia y con la Subdirección 



General de Obras y Patrimonio, han permitido atender en buena me- 
dida las peticiones realizadas por la Fiscalías, durante el pasado ejer- 
cicio. 

Como ya adelantamos en la Memoria del año pasado, se pretendía 
en la presente no sólo aportar el dato de las dotaciones que han co- 
rrido a cargo del Ministerio de Justicia, sino también proporcionar los 
datos de los inmuebles y medios materiales suministrados por las Co- 
munidades Autónomas que, hasta el presente, han recibido las trans- 
ferencias de los medios materiales y económicos. Sin embargo si 
bien el 7 de marzo se envió un escrito a todas ellas, solicitando esos 
datos, en la fecha de cierre de esta Memoria sólo han contestado el 
Gobierno Vasco, la Generalitat de Cataluña y la Xunta de Gaiicia res- 
pecto de las inversiones realizadas en mobiliario y equipamiento di- 
verso. Por tanto, únicamente nos referiremos a continuación a los efec- 
tuados por el Ministerio de Justicia y por los Gobiernos citados, en 
la seguridad de que en las próximas se puedan ofrecer los datos so- 
bre esta materia en todas las Administraciones. 



1. Actuaciones realizadas por el Ministerio de Justicia en espacios para Fiscalías, 
durante el ejercicio 1999 

1 superficie total) ' ' 

Ávila 1 Nuevo edificio de Juzgados: instalaciones de 1 322 1 7 despachos individuales, 

Aciuncioner en cspacloi p m  fiscnUa duranre 1999 

Fiscalías en plantas baja y 2.. 2 secretarías, archivos vivos 
y sala de vistas 

Derpendenam para la Fiscal<a 

2 despachos Fiscal, 1 secretaría, 
archivos 
Arrendamiento 120 uor 100 

Supeficie úul m' 

50 

Localidad 

AlcaíUz 

1 del nuevo edificio de ~uznados.- 1 1 

Tinilo 

Proyecto de adecuaciones varias en edificio 
de Juzgados. 

La Bañeza 

Calamocha 

Cartagena Adscripción de Fiscaiía en planta 9." del nuevo 
edificio de Juzgados. 1 

Nuevo edificio de Juzgados: instalaciones de 
Fiscaiía en planta baja 

Convenio con el Ayuntamiento para la construcción 

Ciudad Real 1 Meioras varias en la AP. 1 1 
Guadalajara 

27 

Huesca 

1 despacho para Fiscal 

1 despacho Fiscal y archivos 

Jaca 

ti 

Instalación de Fiscalía en planta l.a del nuevo 
edificio de Juznados. 

10 despachos Fiscales, 3 secretarías, Obras de adecuaciones varias en la AP con 
remodelación completa y ampliación de la Fiscaiía 
y de la vivienda del Fiscal Jefe. 
Expte.: 1014199 

Obras de nuevo edificio de Juzgados (nuevos 
locales para Fiscales). 
Expte.: 1034197 

archivos, vivienda 
500 

70 1 despacho, 1 secretaría y archivo 



en el nuevo local de la ~ b o ~ a c i a  del Éstado, 
Víctor Pradera, 1-l.", frente al TSJ. 
Expte.: arrendamiento 

Acmociones en espncios para fiscalin diirante 1999 

y archivos 
Arrendamiento (20 por 100 
su~erñcie total) 

Localidad 

Llanes 1 Nueva instalación del JPII en local a calle. 
Despacho Fiscal. 

Madrid 1 Obras para instalación provisional Fiscalía Antidroga, 

Tinilo 

~or tuni ,  4. 
- 

Expte.: 1009199 
Cableado informática, instalación eléctrica y pintura 
en dependencias de planta 3." Actualmente están 
ubicados en la c a e  Garcia Gutiérrez, tlas haberse 
realizado por Patrimonio del Estado las actuaciones 
necesarias para establecer en ese inmueble la sede 
definitiva. 

Logroño 1 Obra de adecuación de dos despachos y secretaría 

Madrid 

Supeficie útil m' 

50 1 2 despachos Fiscal, 1 secretaría 

Madrid 

Despendencias pura la Arcalia. 

Restauración sofás y butacas antesala del despacho 
del Fiscal General del Estado (4 sofás de 3 plazas 
y 4 butacas), Fortuny, 4. 
Exptes.: 1648199 y 1028198 

Instalación eléctrica, telefónica y de protección 
de incendios en la Fiscalía Anticompción, 
Francisco Gervás, 3. 
Expte.: 1713199 

Fiscalía Especial Antidroga 
(Jefatura, Despachos Fiscales 
y Secretaría) 



Acniacxoner en espacios para fiscalla durante 1999 

despachos de la Fiscalía General del Estado, 
Fortuny, 4 (2 equipos en Despacho Fiscal y su 
secretada. en olanta 1.9. 

Expte.: 1641199 

1 Expte.: 1661159 

Madrid 1 h e h a  de estanqueidad de depósitos de gasóleo 1 3.200 

Despendencias para la fiscalfa 

Madrid 1 Instalación de unidades de bomba de calor en 

y sus tuberías eÜ la Fiscalía General del Estado, 
Fortuny, 4. 
Exote.: 1660199 

Superficie útil m' 

678 

Laealidnd 

Madrid 

45 1 3 despachos 

Madrid 

Tinilo 

Modificación de instalación de climatización en la 
Fiscalía de Menores. General Martínez Camoos. 3. 

Madrid 

Obras de acondicionamiento de edificio para 
instalación provisional de la Fiscaiía Anticonupción, 
Francisco Gervás, 3. 
Expte.: 1001199 

Acondicionamiento de espacios para Fiscalía en el 
edificio de Gran Vía, 52. 

Madrid Proyecto de rehabilitación y ampliación de la 
Fiscalía General del Estado, Fortuny, 4, realizado 
oor Patrimonio del Estado. 

(2.460 slr 
640 blr) 

2 despachos dobles, 1 sencillo, 
1 secretaría que ocupan 5 



Actuaciones en espaciar pm fisedh durante 1999 

Lacalidad 1 Tftulo 1 Superticie dtil m2 1 Descendencias oara la Fiscalfa 

Oviedo 

Palma de 
Mallorca 

Nuevo edificio de Juzgados. 

Estudio y levantamiento de planos en el ediicio de la 
calle San Alonso para futura sede de la Fiscalía. 

En planta 5.", incluyendo ampliación 
en espacios de reserva: 5 despachos 
individuales específicos, 6 despachos 
fiscales dobles, 2 despachos 
abogados fiscales, 2 secretda, 
sala de juntas y sala de vistas 

Salamanca 

Segovia 

Chatización frío-calor en oficinas de la Fiscalía 
y acondicionamiento de accesos en el Palacio de 
Justicia, Gran Vía, 33-37. 
Ex~te.: 1596199 

de ascensor y espacios en la AP. 
Exute.: 1054198 

200 

I 

I L  I 

Teniel 1 Obra de remodelación completa y ampliación en el 1 250 

Proyecto de reparación de cubiertas, instalación 

nivel 5 de la AF' y r e f o m ~ c o m ~ l e t a  de vivienda 
del Fiscal Jefe. 
Expte.: 1013198 

91.2 
y secretaría de la Fiscalía 

5 despachos Fiscales, 3 secretarías, 
archivos, aseos propios, vivienda 

diversos en el Palacio de Justicia, ampliación de la 
secretaría. Despacho Fiscal. 

Tineo 

Zamora 

Rehabilitación del ediicio de Juzgados de Tineo. 

Juzgado contencioso-administrativo y servicios 

15 

17 

1 despacho Fiscal 

1 despacho Fiscal 





A ello ha de sumarse una cantidad cercana los sesenta millones 
de pesetas destinados a mobiliario y maquinaria. 

2. Actuaciones realizadas por el Gobierno Vasco en mobiliario 
y equipamiento diverso, durante el ejercicio 1999. 

Fiscali'a (Familia y Menores), Barroeta Aldamar, 10. Bilbao 

Intervención en aproximadamente 360 m2, amueblando y equi- 
pando siete puestos de oficina, cuatro despachos de Fiscal, una sala 
multiuso y una zona de archivo. 

El coste ascendió aproximadamente a 4.659.000 ptas. 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Barroe- 
ta Aldamar, 10 edificio Anexo a Palacio de Justicia. Bilbao 

Se han amueblado y equipado cuatro puestos de oficina, dos 
despachos para Fiscal y zona de archivo. 

El coste ascendió aproximadamente a 1.940.000 ptas. 

Fiscalia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Buenos 
Aires, 6. Palacio de Justicia. Bilbao 

Reordenación de la Oficina judicial, amueblado y equipamiento 
de dos despachos para Fiscal. 

El coste ascendió aproximadamente a 1.380.000 ptas. 

Se ha realizado equipamiento en diversas dependencias de la 
Fiscalía por un importe aproximado de 2.100.000 ptas. 



3. Actuaciones realizadas por el Gobierno de la Generalitat 
de Cataluña durante el ejercicio de 1999 

4. Actuaciones realizadas por la Xunta de Galicia, durante 
el año 1999. 

Barcelona ............................ 
Gavá .................................... 
El Prat de Llobregat ........... 
L'Hospitalet de Llobregat .. 
Mataró ................................. 
Sabadell .............................. 
Guona ................................. 
Blanes ................................... 
Olot ..................................... 
Lleida .................................. 
La Seo dlUrgell .................. 
Tarragona ............................ 
Reus .................................... 
Tortosa ................................ 

Total ............................ 

La Xunta ha realizado las siguientes inversiones económicas en 
mobiliario de las dependencias de Fiscalías. 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Galicia: 
11.162.143 pesetas. 

Fiscalía de los Juzgados de A Coruña: 
25.738 pesetas. 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Pontevedra y Adscripción 
Permanente de Vigo: 

2.272.847 pesetas. 

Mobiliario 

455.659 
4.928.976 

95.796 
233.039 

8.017.150 

155.362 

32.448 
64.890 
63.048 

343.295 
3 1 S27 

14.421.190 

Adscripción Permanente de Monforte de Lemos: 
492.263 pesetas. 

Fiscalía de Ourense: 
462.719 pesetas. 

En total las inversiones en muebles de oficina para las depen- 
dencias de Fiscalías ascendieron a: 

14.415.710 pesetas. 

Conslniccionec y 
reforma de 

edtficio 

5.897.950 
53.618.437 

1.232.340 
O 

157.485 
2.505.292 
2.775.1 67 

20.467.191 

3.861.1 11 

90.514.973 

Inslnlacioner 

2.092.468 

19.679 
60.401 

1.008.181 
67.233 

477.112 

238.157 
267.843 
259.868 

4.490.933 

Totales 

8.446.077 
58.547.41 3 

1.232.340 
115.466 
450.925 

11.530.623 
2.842.400 

20 622.553 
477.112 
32.448 
64.890 

4.162.316 
611.138 
291.395 

109.427.096 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































